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MAYRA CECILIA VILLAGOMEZ DE LOS SANTOS, PREVIA DESIGNACIÓN, MEDIANTE OFICIO DE ENCARGO DEL DESPACHO DE LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN DE PROTECCIÓN AMBIENTAL Y GESTION TERRITORIAL DE LA PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE EN EL ESTADO DE TABASCO No. DESIG/043/2025 DE FECHA DIECISEIS DE MARZO DE  2025, SUSCRITO POR LA MTRA. MARIANA BOY TAMBORELL, PROCURADORA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE, EN EJERCICIO DE LA  FACULTAD  QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, 17 BIS, 18, 26 FRACCION VIII Y 32 BIS, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA FEDERAL; LOS ARTICULOS 1, 3 APARTADO B FRACCIÓN I, 47, 48 PARRAFO PRIMERO Y SEGUNDO, 49 , 50 FRACCIÓN I Y VIII, 52 FRACCIÓN LIII, 54 FRACCIÓN VIII  Y 80 FRACCIÓN X, PRIMERO Y TERCERO TRANSITORIO DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA  DE  MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL CATORCE DE MARZO DEL DOS MIL VEINTICINCO; ARTÍCULO PRIMERO INCISO B, SEGUNDO PÁRRAFO Y NUMERAL 26 Y ARTICULO SEGUNDO DEL ACUERDO POR EL QUE SE SEÑALA EL NOMBRE, SEDE Y CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL DE LAS OFICINAS DE REPRESENTACIÓN DE PROTECCIÓN AMBIENTAL DE LA PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE EN LAS  ENTIDADES  FEDERATIVAS  Y  EN  LA  ZONA  METROPOLITANA  DEL  VALLE  DE  MÉXICO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL DÍA TREINTA Y UNO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS, HACE CONSTAR LA PRESENTE                                                                                                                                                                          CERTIFICA QUE LA COPIA DEL OFICIO No. DESIG/043/2025 DE FECHA DIECISEIS DE MARZO DE  2025, SUSCRITO POR LA MTRA. MARIANA BOY TAMBORELL, PROCURADORA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE, CONSTANTE DE UNA FOJA UTIL ESCRITA POR UN SOLO LADO DE SUS CARAS, CONCUERDAN DE FORMA FIEL Y EXACTA CON EL ORIGINAL QUE SE TUVO A LA VISTA Y SE ENCUENTRA EN LOS ARCHIVOS DE LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN DE PROTECCIÓN AMBIENTAL Y GESTION TERRITORIAL DE LA PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE EN EL ESTADO DE TABASCO Y SE EXPIDE PARA USO OFICIAL, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, SIENDO EL DIA VEINTIUNO DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.                                                                                                                                                                       ATENTAMENTE ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA OFICINA DE REPRESENTACION DE PROTECCION AMBIENTAL Y GESTION TERRITORIAL DE LA PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE EN EL ESTADO DE TABASCO        ING. MAYRA CECILIA VILLAGOMEZ DE LOS SANTOSL´ICA/L´MGBB   


